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INTEGRANTES DEL PLENO DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 
PRESENTES. -

Por medio del presente escrito presento ante este Pleno del Tribunal Electoral 

de San Luis Potosí el informe a que se refiere el artículo 66 fracción XIV de la Ley 

Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, correspondiente al 

mes de MARZO de 2022. TRIBUNAL ELEc:TOfW. DEL HTADo DE 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

Sin otro particular quedo a sus apreciables órdenes. 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

1. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA. 

Durante el periodo que se informa se recibieron 02 dos solicitudes de 
información pública, y se emitieron en total 03 tres respuestas, mismas que 
se muestran en el Anexo 1 de este informe. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 34, fracción XV y 54, 
fracciones VIII y XII , de la Ley de Transparencia y Acceso a la información 
Pública del Estado, el día 01 primero de abril de la presente anualidad 
se hizo entrega a la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 
Información Pública (CEGAIP), en archivo Excel, el informe de solicitudes 
de información recibidas durante el mes de marzo de 2022 dos mil 
veintiuno. (Anexo 2). 

2. CARGA MENSUAL DE LA INFORMACIÓN A LAS PLATAFORMAS 
ESTATAL Y NACIONAL DE TRANSPARENCIA. 

Se actualizaron las Plataformas Nacional y Estatal de Transparencia con la 
información que cada área del Tribunal remitió a esta Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de acuerdo con las 
obligaciones enmarcadas en el artículo 84 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado. 

En el Anexo 3, se muestra la tabla con los archivos, fechas de recepción 
por esta Unidad de Transparencia y de carga en ambas plataformas. 

Se señala que a las áreas responsables de la información se les solicitó que 
presentaran los archivos con la información de oficio que se tiene que cargar 
en ambas plataformas a más tardar los días 05 cinco de cada mes a esta 
Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ello para contar 
con el tiempo suficiente para realizar la revisión y en su caso modificación 
de ésta antes del día 1 O diez, que es la fecha límite para la carga de 
información en ambas plataformas. 

La información que se ha cargado a la Plataforma Estatal de Transparencia 
(PET), consta de 73 archivos tipo Excel y está disponible en el siguiente 
enlace: 
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http://www.cegaipslp.org.mx/webcegaip2022.nsf/O/cl3235fd6db9288f862587ea00 
505301 ?EditDocument&Start= l &Count=2000&Expand=3&Seq= 12 

En cuanto a la carga de información a la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), se informa que se actualizaron 101 O registros que 
corresponden a la información principal y 639 registros de información 
complementaria, en total se actualizaron 1649 registros durante el mes de 
MARZO de 2022. (Anexo 4). 

La información publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia está 
disponible en el siguiente enlace: 

https ://consu Ita pub 1 icamx. plataformadetransparencia. org. mx/vut
web/faces/view/consu Ita Publica .xhtml#obligaciones 

Con la carga de información en ambas Plataformas de Información se 
cumplió con el 100% en el aspecto cuantitativo, es decir se registró el total 
de las obligaciones en materia de Transparencia. 

3.- NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO DE LA SEGUNDA VERIFICACIÓN 
VINCULANTE 2020. 

Con fecha 01 uno de marzo de la presente anualidad, se recibió en este 
Tribunal Electoral el oficio CEGAIP-2128/2021 (Anexo 5), de fecha 15 
quince de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, signado por el Licenciado 
David Enrique Menchaca, Comisionado Presidente de la Comisión Estatal 
de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP); mediante el cual 
hace del conocimiento de la Magistrada Dennise Adriana Porras Guerrero 
el resultado de la Segunda Verificación Vinculante 2020, en la cual se 
realizó la evaluación cualitativa del mes de SEPTIEMBRE del citado año, 
respecto de las obligaciones de transparencia que son publicadas a través 
de la Plataforma Estatal de Transparencia. 

En el oficio en mención se estableció que esta Institución fue verificada y se 
obtuvo un porcentaje cualitativo de 96.03 % de la información que debe 
publicarse en los formatos que se cargan mensualmente en la Plataforma 
Estatal de Transparencia, por lo cual se nos conmina a mejorar el nivel de 
cumplimiento. 
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4. RECURSO DE REVISIÓN RR-189/2022-1 

El día 01 uno de marzo de la presente anualidad, la Comisión Estatal de 
Garantía de Acceso a la información Pública del Estado de San Luis Potosí 
(CEGAIP), notificó a este Tribunal Electoral, la admisión del Recurso de 
Revisión RR-189/2022-1, promovido por el C. MARIO BORJAS en contra 
de la respuesta emitida por esta Unidad de Transparencia en relación con 
la solicitud con número de folio 241482922000002 de fecha 27 veintisiete 
de diciembre de 2021 dos mil veintiuno. La CEGAIP. 

El 07 siete de marzo de la presente anualidad se rindió el informe 
circunstanciado de ley, mismo que se adjunta en el Anexo 6 de este 
informe. 

Con fecha 28 veintiocho de marzo de la presente anualidad, mediante oficio 
DEMZ-421/2022 (Anexo 7), esta Unidad de Transparencia fue notificada de 
un proveído de fecha 1 O diez de marzo, dictado dentro de los autos de este 
expediente, mediante el cual se tiene por recibido el informe enviado a esa 
autoridad y nos notifican que visto el expediente y de una nueva reflexión a 
las constancias que integran el expediente que nos ocupa, se sobresee el 
presente Recurso de Revisión. 

Se rinde el presente informe al Pleno de este Tribunal Electoral, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 66 fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ. 

~IBUNAL 
e~~ 

LIC. JORGE ANTONIO ESQUIVEL GUILLÉN 



Folio Nombre del solicitante 

2 4 1482922000010 ,sele 

2 41482922000011 

Fecha de 
recepción 

ANEXO 1 

Información so licitada 

f 1 lnfonne si el Sujeto Obftgado bene cuentas oficiales en redes soaales 
y especifique cuáles 

2 lnfoone 11 la y los magistrados que integran el órgano ¡unsdicaonal 
usan redes sooales 

En su c:Ho, ospeafoque po< cada magistratura el número y nombre de los 
usuanos registrados en las redes sociales, tales como Fac:ebook, T..;tter 
e lnstagram (cuentas personales de los servidores püblicos que emplean 
personalmente sin reabor recurso alguno para su adlTllllÍStraaón o 
difusión) 

3 lnfoone 11, como parto de la transparenaa proactiva, cuentan con un 
Oirectono de redes sociales digttales, entendido como la balO de datos 

Tnomite 

1 
públial difundida po< los sujetos oblogado1, que contiene infonnacicln 1 

221º212º22 dotaltada sobre las radas soaales oliaales o personales desde las que Contestada 
so difunde infonnacicln púbhca relacionada con la gestión y el 
funaonam..,,to de la insbtución a la que representa el funcionario. 

4 Informe " tienen una persona Gestora de redes sociales digitales, 
como responsabie de atender, sostener, aaecentar y, en cierta fonna. 
defender las relaciones de los sujetos obligados con los ad ministrados en 
el ámbito de las redes sociales digitales, así como el cargo y sueldo 
obtenido po< sus funciones. 

5. Proporcione las cuentas de redes sociales de los servidores públicos 
titulares del Su¡eto Obligado y hasla cuatro niveles jerárquicos po< debajo 
d e éste , que voluntariamente decidan dttundir infoonación püblial que 
generen, 1dmN'11Stten o posean producto del cargo que ejen:en, a trllv6s 
de sus cuentas de redes sociales personales. 

(E.lpockor et n-Ometo y et bpO por - oledora~. 

·-pera .. p<otoc:c:ión do loo do<_ poi_ do .. dudodonlo 
·RO<UIWOO do Apolación. 
•ROCUl-deR-
·JudooE--. 
•AauntooGeooroloo 
'·JWdoo do lnconfomOdad 

""~ .. Eapodoleo~os. 

l 
·Juicio pera dirinW m conftidoa o difefencias t.borales. 

'°"""· 
2.Esladlsb do edof, -y-o lnlerosado. Del lolal de.-do 
lmjlugrlOdOn p<-onlooOllmoo5 ~-

-C...ntoo hon - p<-por mujer .. y - por--· -
14/0 3/20 22 I;::'::'""" - P'--por l*Odoo potlicoo, npoc:ibr ou6l po.- 1 Contestada 

•En cuanto. toa denundedoa han tAdo mujefn, en ~ntm hombHI y en euentoe 
por1idoo pot-
•En cWintoa de ellos han ado tercero lnteJesedo, hombfes, mujeres y pertidos 
polJll\coo, oopodflca1 Cüill poltido polllico. 

3 Prom«llo do din de Rosolüdón. Del total de ...-de lmpugnoción 
pr ... nt.dol •n los úttimol 5 PfOCMOI electormtes. 

•Relad6n de asunlot redbidol por dfas trlnscurridos desde su ngreso hasta su 
H nlencilll 
•Detglole por magillrodo, liempo y medio de lmpugnadón. 

4..0.1 kMI de medios de impugnación pr....m.dos en Q úftwnos 5 procec&OI .-.. ... 
-Oooglooo del número de MOOtoo tumodoo • cado ~del TlbJnol EltotoJ 
Eledorol y suma..., po<o cado mogiolrodo por p<oceso e-..1. 

Fecha de 
resouest11 

Respuesta 

ET Area cJe ComuiliCid6il SOciil di este Tribunal Efjdoral, imli r91j)Uelf.i en IOi 11guienles 
l16rminot: 

"En cu.nto • ; Informe si el Sujeto Oblilgado liitfMI cuentas ok:ll6tl en redel IOCllles y 
ospodlquo Cüiles. 

s. hoce c1o1 conocimionlo del solcUnto quo _ T_ si-· ·--do 
F.cebook. Twll« y YouTube, wy-. dAc:donee Mdrónic=M ton._ llilgUMI,._ 

o)foceboolcTrilunal Elecl11<ol del E.-do San l.üla Potool l .....-•iolp 
b)T_.O~SlP 
c)YouTubo. Tli>ünal SlP 

En cuanlo o 2 Informe SI la y loo~ - lnlogran el 6lgono ju-...., 
redes sodales. En su caso, espec:ilque por cede mlglltr9tura • nOmero y nombre drt lo& 
VSU..- registrldos en las redes sod91ec, ta• como F~. Tw.tlef e INtllgfam 

07/03/2022 1(-porsonolesdolooso.-esp(i-quoernploan_,._,,...,,.
recurso alguno per8 su lld11lil*tlac::i6tl odilh.w6n) 

IJ rospodo, H informa quo como MJjolo obligodo los Q--de·-oodoles
M m11ne}an ton las Y1J mendonadn, no •xidendo obligación ltgal de contar con informac:i6n 
reladoMda con las cuentas ~ de lu pet'100al n.k::al que ottentan loa cargos de 
magishtura, por to tanto, at Mf personales, tampoco M QMif'Q con inkN-"**6n sobra .. 
contenido de tas mismas. Lo anterior de conformided con to que estabtecen toe articukls 11!1 y 
1 o de ta Ley de Proteec:ión de Datos Personat.. del Estado dt San LUll Potoaf 

En cuanto a: lnfoone si, como parte de la tr1naperend9 prOKtla, cuentan con un Drectoño 
de redes oodoles digitales, entendido como la bese de datos púl>lica dllütddo por loo ou)elol 
obligados, que contiene ilf0<madón detallada tobre a.1 red .. todalet oftd9fes o persona~ 
desde las que se difunde infof"mación p(iblicl retadonada con .. ~ y el funclonan-.ento 
de la irlSlituc:i6n a la que representa ef funcionaf1o 

IJ ·-H lnlorma que, como sujeto obligodo, - T-1111 NO cuonUI con ""Directorio ~ A.., .--t-~..a..ot.. ....... __ . .... ...... ft ........ -- '-- - LL ____ _._ --- "' 

So hoce .,.,._.que ..-n1e decfelo ,.-en et Oiorio Oildol do la Fodo<oaón do 
- 13 do febfOfO do 2014, por el - SO IOformó lo Conotitua6n Polltica do loo -
Unido& Me>icanoa, se ctearon los T~ es.ctoraa. de t. 32 enidadel fedefativ., 
motivo por et ....i. et dio 22 de octubre do 2014, M - o cobo et ovenlO p<-rio de 
lnltalad6n del T....,., Ei.dorol del Estado do San Lt* Pot..i do conl«rnidod con lo 
p<Mlo por et otllcülo 32 de la Conllilud6n - del -ll>r• y Sobo<ono do San wa 
Potool. 
En Mte aemdo la infonnad6n y tos wc:l'Wol con lol: que H cuentan en Mta Secretarla 
Goflo<ol, datan do ... fecho, razón por lo cuol so p<opordono 11 lnformoción denvodo de loo 
p<ocesoo- en San wa Potosi, 2014-2015; 2017-2011, y 2020-2021 
a)Manifestldo to enteriof, en cuanto• klsAsuntoe r~ y J'tliJ8b en los Cltllmo& 5 
,,,.._.._onla-. ~et-yollpoporp<ocooo-ol) 

oJtAdoo pora lo p<_, de loo der- potlllco ole<*>!- de lo dudodonla 
off ........ doApolación. 
-Recursoode R- . 

18/0 3/20 22 1:==· 
•Juidoo do lnconfomOdad . 
.P1-.0 Especiales San®nodor ... 
.Juldo poro dirirr* loo conllicl .. o difofondas loboroloo 

'°""" Oüronte et Proceso Eledorol 2014-2015, la infonnoción-~en et infonne do 
labores 2014-2015 rendido por la presidenda en funciones, Mpeefbment• en tas p6ginas 
20 a la 24, a. cual se pr<>p0rcion• la aiglMnte liga etectrónice pata IU consutta 

httpot lwww.teeslp"ob.mxlwp-contonllllploodsl20171D3.1NFORME-OE-t..ABORES-20l4-
2015.pdf 

R-del Proceso Eleclorof 2017-20t8, lo lnfomiodón -~en el Informe do 
labores 2014-2015 rendido por la presidenda en fundonee, eepedfic9mente en las p6ginas 3 

... 11 , del cual ... p<opordono .. olgüionte ligo - - poro .. -l!o 

~~·__,-Gob~~18/0WIFORME-OE-t.AllORES-2017· 
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ANEXO 1 

1 
1 

1 

1 En c:umphm1ento de m1 derecho a la información pública, 
establoodo en el articulo 6to ConstitUC1onal, solicito lo siguiente 

1 En materia de transpar9"Cla y archivos· 

1 ¿QUÉ PLAN O ESTRATÉGtA TIENEN PARA LLEVAR A CABO LA 
ORAGANZtACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE ARCHIVOS? 

2 ¿QUÉ MEDIDAS DE SEGURIDAD Y CONSERVACIÓN PARA 
DOCUMENTOS DE ARCHVIO DE CONCENTRACIÓN REALIZA? 

3 ¿QUÉ CRITERIOS UTILIZA PARA LLAVAR A CABO LAS BAJAS 

241482922000012 Gennán Calderón 1510312022 
DOCUMENTALES O DEPURACIÓN DE LOS ARCHIVOS? 

4 SOLICITO LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS 
ARCHIVISTICOS 
a CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVISTICA 2021 
b.CATÁLOGO DE DISPOSICIÓN DOCUMENTAL2021 
e GUIA DE ARCHIVO DOCUMENTAL 2021 
d INVENTARIOS DOCUMENTALES GENERALES DEL 2015-
2021 (ARCHIVO DE TRÁMITE Y ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN) 
e.INVENTARIOS DE BAJAS DOCUMENTALES DEL 2015-2021 
f.INVENTARIOS DE TRANSFERENCIAS DOCUMENTALES DEL 
2015-2021 

1 

Contestada 

OFICIO No. TESLP/UTAIP/03112022 
San Luis Potosi. S L.P. a 28 de marzo de 2022 

C GERMÁN CALDERÓN. 
PRESENTE. 

En respuesta a ta solic:rtud de onfonnaaón pública 1>19stntlda mediante la 
Ptatafoml8 Nacional de Transp"'80cia (PNT}, regostrlda con el fotoo 
241482922000012; esta Unodad de Tr11nsparenoa y ACXllao •la lnlonnaaón 
Pública, le inloml8 que ta Secretaria~ de Acuenlos de este Tnbunal 
Electoral, proporaona respuesta en los sog.-tes t6mwlos 

"Al respecto y dado que la misma que fue tumodo • esui Secreta/lo por se< el 
área que legalmente oorr10sponde bnndar respuesta. y uno vez hecha uno 
búsqueda exhaustiva en los arthovos fis.cos y eledrónlc:os que obr1ln en este 

28/03/2022 órgano JUOSdic:cional, se propClf0008 respuesta en los 11guientes t*monos 

RESPUESTA FUNDADA Y MOTIVADA 

Respecto al punto número 1.· ¿Qull plan o estrotegia toenen para llevar a cabo ta 
cxganozadón y dasificac::i6n de archwos? 

El Tribunal Electonil, de confonnidad con las oblogacionts previstas por la Ley 
Orginica del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosi; el Reglamento 
Interno y la Ley de An:hívos del Estado de San Luis POIDsi, lleva a cabo de 
manera cotidiana el resguardo, cxganozación y dasifocaa6n de sus ardlivos 
jurisdtcoonales y administrativos, mismos que s• encuentran bajo la 
responsabilidad de cada área responsable, contando -.::lualmente con un espacio 
habilitado para los ardlivos jurisdiccionales que legalmente han causado estado y 
han sido declarados como ardlívo por decisión cofegiada de este Pleno, 
orga111Zándose en cajas de ardlivo, delbidamente foliados y seMados, idenlofocados 
--- -···-- - ..c. ____ ... : ·-"- ..... -~- .t. . • • .-:--- -- ~u-

lí'l.1f'M1 [\E fRANSPA.ll.KNCIA 
• 1 .\ INFOR.\lACION 

l.WA 



Mes que reporta 

Arlo que reporta 

ceqaip 

3 

Marzo 

2022 

< .... E.ait .. en Hta Gelda el nume-tll ~ n.es. ~ r~ y tM ... 

ANEXO 2 

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVlll y XII 
Actualizado 15/0112020 

No. de solicitudes 
recibidas en el mos 

No. de solicitudes 
respondidas en el mes 

2 

3 

o- r..10 ev.r-W aq.Ji rwn . .. tQritWo r...aicdl 

olf.Ao""•ª :W...amnt:tt fflOS v"9it:t 
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ANEXO 3 

ART. 84 FRACCIÓN 
ARÁBIGO ÁREA RESPONSABLE DE LA FECHA DE ENTREGA A LA UNIDAD DE PLATAFORMA PLATAFORMA 

TEMA 
INFORMACIÓN LTAIPSLP TRANSPARENCIA ESTATAL PET NACIONAL PNT 

1 LTAIPSLP84XXIXA 
Gastos de publicidad oficial_Programa Anual de 

29-A COMUNICACIÓN SOCIAL 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 Comunicación Social o equivalente 

2 LTAIPSLP84XXIXB Erogación de los recursos por contratación de servicios 29-B COMUNICACIÓN SOCIAL 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 
d e impresión, d ifusión y publicidad del sujeto obligado 

3 LTAIPSLP84XXIXC 
Gastos de publicidad oficial_ Utilización de los tiempos 

oficiales en radio y tv 29-C COMUNICACIÓN SOCIAL 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

4 LTAIPSLP84XXIXD Gastos de publicidad oficial_ Hipervínculo a información 29-D COMUNICACIÓN SOCIAL 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 
de tiempos oficiales en radío y televisión 

5 LTAIPSLP84XXIXE Medios electrón icos d el Sujeto Obligado 29-E COMUNICACIÓN SOCIAL 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

6 LTAIPSLP84XVll 
Declaraciones de Situación patrimonial de los(as) 

17 CONTRALORIA INTERNA 01/03/2022 01/03/2022 01/03/2022 
servidores(as) públicos(as) 

7 LTAIPSLP84FXXlll Sanciones a dmin istrativas . 23 CONTRALORIA INTERNA 01/03/2022 01/03/2022 01/03/2022 

8 LTAIPSLP84FXXX Resultados de auditorías realizadas. 30 CONTRALORIA INTERNA 01/03/2022 01/03/2022 01/03/2022 

9 LTAIPSLP84FXXXI 
El resultado de la dictaminación de los estados 

31 CONTRALORIA INTERNA 01/03/2022 01/03/2022 01/ 03/2022 
financieros. 

10 LTAIPSLPA84FI 
Catálogo de disposición d ocumental y guía simple de 

1 
archivos 

ENCARGADO DE ARCHIVO 01/03/2022 03/03/2022 01/ 03/2022 

11 PONENCIA MAG. PORRAS 04/03/2022 ...._ 
12 LTAIPSLPA84FXll Agenda de actividades de los titulares 12 PONENCIA MAG. PEDROZA 07/03/2022 07/03/2022 07/03/2022 ,.....__ 
13 PONENCIA MAG. GARZA 

14 LTAIPSLP841VA 
lngresos_lngresos recibidos por cualquier concepto por el 

4-A 
sujeto obligado 

RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

15 LTAIPSLP841VB Egresos. 4-B RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

16 L TAIPSLP841VC 
lngresos_Responsables de recibir, administrar y ejercer los 

4-C 
ingresos 

RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

17 LTAIPSLPA84FXIV Gastos por concepto de viáticos y representación 14 RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

18 LTAIPSLP84FXXVIA Información financiera de (presupuesto asignado anual). 26-A RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

19 LTAIPSLP84FXXVIB Información financiera de (informes trimestrales de gasto). 26-B RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

20 LTAIPSLP84FXXVIC Presupuesto asignado_Cuenta pública 26-C RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

21 LTAIPSLPA84FXXVll Información presupuesta! detallada 27 RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/ 03/ 2022 09/03/2022 

22 LTAIPSLPA84FXXXVllA Informe financiero_ Gasto por Capítulo, Concepto y Partida 37-A RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

23 LTAIPSLPA84FXXXVllB 
Informe financiero_ lnformes financieros contables, 

37-B 
presupuestales y programáticos 

RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

24 LTAIPSLPA84FXLVlll Los estudios financiados con recursos públ icos. 48 RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

25 LTAIPSLP84FLA Ingresos recibidos. 50-A RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 1 10¡03iio'22 rh;o3;2022 

26 LTAIPSLP84FLB Responsables de recibir, administrar y ejercer los ingresos. 50-B RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 
y 

10/03/2022 09/03/2022 

27 LTAIPSLP84FLIA Donaciones en dinero realizadas. 51-A RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 

28 LTAIPSLP84FLIB Donaciones en especie. 51-B RECURSOS FINANCIEROS 09/03/2022 10/03/2022 09/03/2022 



ANEXO 3 
29 LTAIPSLP84FV Estructura Orgánica 5 RECURSOS HUMANOS 10/03/20 22 10/03/2022 10/03/2022 

30 LTAIPSLP84FVB Organigrama 5-A RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

31 LTAIPSLP84FX Directorio de servidores públicos 10 RECURSOS HUMANOS 10/ 03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

32 LTAIPSLP84FXI Remuneración bruta y neta 11 RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

33 LTAIPSLP84FXlb Tabulador de sueldos y salarios 11-A RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

34 LTAIPSLP84FXVA Plazas vacantes d el personal de base y confianza. 15-A RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

35 LTAIPSLP84FXVB 
Total de plazas vacantes y ocupadas del personal de 

l S·B RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 
base y confianza. 

36 LTAIPSLP84FXVI 
Contrataciones de servicios profesionales por 

16 RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 
honorarios. 

37 LTAIPSLP84FXIX 
Convocatorias a concursos para ocupar cargos 

19 RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 
públicos. 

38 LTAIPSLP84FXXIA Normatividad Laboral 21-A RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

39 LTAIPSLP84FXXIB Recursos públicos. Sindicato 21-B RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

40 LTAIPSLP84FXXll 
Información curricular de los(as) servidores(as) 

22 RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 
públicas( os). 

41 LTAIPSLP84FXUXA 
Jubilados y penslonados_Hipervínculo al listado de 

pensionados y jubilados 
49-A RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 

42 LTAIPSLP84FXUXB 
Jubilados y pensionados_Listado de jubilados y 

49-B RECURSOS HUMANOS 10/03/2022 10/03/2022 10/03/2022 
pensionados y el monto que reciben 

43 LTAIPSLPA84FXXXlll 
Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 

33 autorizaciones otorgados. 
RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

44 LTAIPSLPA84FXXXIV1 
Resultados de procedimientos de licitación po,íblic;a e 

34-A RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 
invitación a cuando menos tres personas. 

45 LTAIPSLPA84FXXXIV2 
Resultados de procedimientos de adjudicación directa 

realizados. 
34-B RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

46 LTAIPSLPA84FXXXVlll Padrón de proveedores y contratistas 38 RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

47 LTAIPSLPA84FXLIA Inventarlo de bienes muebles. 41-A RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

48 LTAIPSLPA84FXLIB Inventario de altas practicadas a bienes muebles. 41-B RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

49 LTAIPSLPA84FXLIC Inventario de bajas practicadas a bienes muebles. 41-C RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

50 LTAIPSLPA84FXLID Inventario de bienes inmuebles. 41-D RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

51 LTAIPSLPA84FXUE 
Inventario de altas practicadas a bienes inmuebles. 

41-E RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

52 LTAIPSLPA84FXLIF 
Inventario de bajas practicadas a bienes inmuebles. 

41-F RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 ' 
03/03/2022 

-. 
53 LTAIPSLPA84FXLIG Inventario de bienes muebles e inmuebles donados. 41-G RECURSOS MATERIALES 03/03/2022 03/03/2022 03/03/2022 

54 LTAIPSLPA84FVI Las facultades de cada área. 6 SECRETARIA EJECUTIVA 01/03/2022 01/03/2022 01/03/2022 

55 LTAIPSLPA84FVll 
Las metas y objetivos de las Areas de conformidad con sus 

programas operativos. 
7 SECRETARIA EJECUTIVA 01/03/2022 01¡03)2022 01/03/2022 

56 LTAIPSLPA84FVlll Los indicadores relacionados con temas d e interés público. 8 SECRETARIA EJECUTIVA 01/03/2022 01/03/'l.022 01/03/2022 

57 LTAIPSLPA84FIX Indicador es de objetivos y resultados. 9 SECRETARIA EJECUTIVA 01/03/2022 01/03/2022 01/03/2022 

S8 SECRETARIA EJECUTIVA - LTAIPSLPA84FXlll Las minutas, acuerdos y actas de l as reuniones oficiales de 13 SECRETARIA GENERAL DE 
59 01/03/2022 01/03/2022 01/03/2022 

los órganos colegiados ACUERDOS 



60 LTAIPSLPA84FXXIV Servicios que ofrece el sujeto obligado. 

61 LTAIPSLPA84FXXV Trámites que se realizan. 

62 LTAIPSLP84FXXXV Informes emitidos. 

LTAIPSLPA84FXXXIX 
Convenios que realicen con la Federación, con otros estados 

63 
y con los municipios 

64 LTAIPSLPA84FXL 
Convenios de coordinación, de concertación con el sector 

social o privado. 

65 LTAIPSLPA84FXXXV Informes emitidos. 

66 LTAIPSLP84FXXXVI Estadísticas generadas. 

67 LTAIPSLP84FXUIA 
Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos. 

68 LTAIPSLP84FXLllB Casos especiales emitidos por la CNDH u otros organismos. 

69 LTAIPSLP84FXLllC Recomendaciones emitidas por Organismos internacionales. 

70 LTAIPSLP84FXUll Resoluciones y laudos emitidos. 

71 LTAIPSLP84Fll Marco Normativo Apl icable de Sujeto Obligado. 

72 LTAIPSLP84FXVlll De la Unidad de Transparencia 

73 LTAIPSLP84FXLVIA 
Informe de sesiones del Comité d e T ransparencia. 

74 LTAIPSLP84FXLVIB Informe de Resoluciones del Comité de Transparencia. 

75 LTAIPSLP84FXLVIC Integrantes del Comité de Transparencia. 

76 LTAIPSLP84FXLVID 
Calendario de sesiones ordinarias del Comité de 
Transparencia. 

77 LTAIPSLP84FUllA 
Otra información de interés público de « sujeto 
obligado>> 

78 LTAIPSLP84FLlllB Otra información «información de interés público» 

79 LTAIPSLP84FUllC O tra información « Preguntas frecuentes>> 
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24 SECRETARIA EJECUTIVA 

25 SECRETARIA EJECUTIVA 

35 SECRETARIA EJECUTIVA 

39 SECRETARIA EJECUTIVA 

40 SECRETARIA EJECUTIVA 

SECRETARIA GENERAL DE 
35 

ACUERDOS 

36 
SECRETARIA GENERAL DE 

ACUERDOS 

42-A 
SECRETARIA GENERAL 

ACUERDOS 

DE 

42-B 
SECRETARIA GENERAL 

ACUERDOS 

DE 

42-C 
SECRETARIA GENERAL 

ACUERDOS 

DE 

43 
SECRETARIA GENERAL DE 

ACUERDOS 

2 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

18 UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

46-A 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

46-B UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

46-C UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

46-D UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

53-A UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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53-C UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
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Total General 

ANEX04 

SISTEMA DE PORTALES DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Total de registros por Sujeto Obligado 

San Luis Potosí 

Fecha Inicio 
Sujeto Obligado Ejercicio Periodo Registros Principales Registros Secundarios 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 2022 01 /03/202 
DE SAN LUIS POTOSI 2 1010 639 

1010 639 

Fecha de emisión: 18-04-2022 

Total 

1649 

1649 

D DE 'ñ.ANSPARENCIA 
A LA INFORMACI 
l'UALICA 
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Comisión Estatal de Garantía 
de Acceso a la Información PubUca 
del Estado de San Luis Potosi 

OENNISE AORIANA PORRAS GUERRERO 
TRIBUNAL ELECTORAL DE SAN LUIS POTOS 
PRESENTE.-

ANEXO S 

San Luis Potosi, 15 de diciembre del 2021. 
Oficio número CEGAIP-2128/2021. 

Reciba un cordial saludo, por medio de la pre ente y en cumplimiento al Acuerdo de Pleno 
1531/2021-1 S.E. Sesión Extraordinaria de Consejo del 10 de Noviembre del 2021, la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, como organismo autónomo, imparcial y 
colegiado, responsable de garantizar el derecho de acceso a la información y de protección de datos 
personales en posesión de sujetos obligados; asl como la autoridad responsable de verificar el 
cumplimiento que los sujetos obligados otorguen a las Obligaciones de Transparencia, esto de 
conformidad con lo establecido en los artículos 27, 74, 75, 76 y 77 de la Ley en cita. 

En atención al requerimiento realizado a dicho sujeto obligado, en el que les fue concedido 
un término de 20 veinte días hábiles para que subsanaran las deficiencias que fueron detectadas 
como resultado de la primera revisión vinculante 2020, en ese sentido y una vez que se realizó la 
segunda revisión, esta Comisión hace de su conocimiento el resultado de la misma; de tal manera 
que la institución que usted dirige obtuvo un porcentaje de 96.03 % sobre la información cualitativa 
que aparece publicada en los formatos que se cargan en la Plataforma Estatal de Transparencia, del 
mes de SEPTIEMBRE del 2020, por lo cual se le conmina a mejorar el nivel de cumplimiento. 

Todo lo anterior con fundamento en los artículos 97, 98, 99, 100, 101, 188 y 189 de la 
multicitada Ley. 

Por último, cabe destacar que la memoria técnica que contiene las recomendaciones 
señaladas, la podrá consultar a través de la siguiente ruta: 
ttp://www.cegaipslp.org.mx/evaluadometro2.nsf/WEBEnBlanco?OpenPage, en el apartado de 
memoria técnica y se busca el sujeto obligado en cuestión, en cuanto al porcentaje obtenido el 
mismo podrá ser localizado en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.cegaipslp.org.mx/evaluadometro2.nsf/WEBEnBlancoVERIFICACIONES?OpenPage, en 
la que se despliega la información de resultados evaluación vinculatoria 2020 y se selecciona la "2 
Revisión de desahogo", la cual se desglosa por cumplimiento e riterios sustantivos, criterios 
adjetivos, criterios de formato y criterio de oportunidad. 

C.c.p. Are Av. Rea de Lomas 1015 Piso 4, Col Lomas 4a. Secc. C.P. 78216 
444825-1020 I 444825-6468 I 444825-2583 I 444825-2584 I 444246-3085 I 444246·2086 
San Luis Potosi S.L.P. México 



TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

ANEX06 

ACUSE 
OFICIO No.: TESLP/UTAIP/021 /2022 

ASUNTO: Se rinde INFORME 
CIRCUNSTANCIADO con relación al: 

RECURSO DE REVISIÓN promovido por MARIO 
BORJAS LOPEZ. 

EXPEDIENTE: RR-1 89/2022-1 

ACTO IMPUGNADO. La respuesta otorgada a la 
solicitud de acceso a la información con número de 
folio 241482922000002. 

LIC. DAVID ENRIQUE MENCHACA ZUÑIGA. 
Comisionado de la Comisión Estatal de 
Garantía de Acceso a la Información Pública del 
Estado de San Luis Potosí. 
P R E S E N T E.-

Licenciado JORGE ANTONIO ESQUIVEL GUILLEN, Titular de la 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, conforme a lo 

dispuesto por las fracciones 11 y 111 del artículo 174 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, me 

permito rendir el INFORME CIRCUNSTANCIADO correspondiente 

al RECURSO DE REVISIÓN promovido por MARIO BORJAS 

LÓPEZ, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de acceso 

a la información con número de fol io 241482922000002, emitida 

por este Tribunal Electoral del Estado. 

ANTECEDENTES: 

1. Recepción de solicitud de información. 

~SPARENCIA 
1-'0RMACION 
A 



TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

En fecha 04 cuatro de enero de 2022 dos mil veintidós, se recibió 

solicitud de información pública mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, con el número de folio 241482922000002, mediante 

la cual MARIO BORJAS LÓPEZ nos requirió lo siguiente: 

"Los sujetos obligados pondrán a disposición del 
público y mantendrán actualizada, en los respectivos 
medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto socia/, según 
corresponda, Ja información, por lo menos, de los 
temas, documentos y po/lticas que a continuación se 
señalan: Solicito se me envié por este medio en 
forma digitalizada o copia simple la siguiente 
información: -Las facultades de cada área del H. 
Ayuntamiento de Santa Maria del Rio, San Luis Potosi 
del periodo comprendido del 01 de octubre de 2021 a 
la fecha. -Los manuales de organización; as/ como 
los documentos que contengan las polltlcas de cada 
dependencia y unidad administrativa, que incluya 
metas, objetivos y responsables de los programas 
operativos a desarrollar del H. Ayuntamiento de 
Santa Maria del Rio, San Luis Potosí del periodo 
comprendido del 01 de octubre de 2021 a la fecha. -
cuantos días pagaron de aguinaldo a los trabajadores 
de la administración 2021-2024 y cuánto dinero 
recibieron de Gobierno del estado para el pago de 
estos. -fuente del pago del evento anunciado para e/ 
día 29 de diciembre den santa maría del rio, san luís 
potosi, por el grupo Jos dos carnales -cuanto 
personal de base a despedido por instrucciones de 
EMMANUEL GOVEA DIAZ alcalde de santa maria del 
río del 01 de octubre de 2021 a la fecha. -cuanto se 
han aumentado el sueldo el alcalde de santa Maria del 
río san luis potosi administración 2021-2024. -si 
sigue teniendo una relacion sentimental con Adrlana 
Ramírez pardo, dueña de las clínicas fuerzas para 
vivir. -si el pago de grupos musicales de los eventos 
llevados a cabo en santa maria de di rio en las fiestas 
decembrinas, fue por parte del municipio de santa 
maria del río y en caso de no serlo quien pago la 
contratación de esos grupos y su fuente, copias de 
los contratos con los grupos musicales, costos, 
horario y cuanto se cobro, si se pago la cuota de la 
asociación nacional de compositores de mexlco. -si 
emmanuel govea diaz contrato Jos servicios del 
Licenciado Rafe/ Agui/ar hermano del diputado juan 

TRANSPAP.ENClA 
l.A INFORMACION 
JBI ICA 
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TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

francisco aguilar para la defensa de su proceso por 
abuso sexual de menores y le negaran Ja orden de 
aprehension. -si ya corrió al Lic. Aejandro Colunga 
Luna como jurldlco de ayuntamiento y abogado de 
octavlo pedroza gaytan. -si Yostan Lara, Ba/duino 
Emmanuel Rlncon Ramos, Israel de los Santos Y fito 
Rodríguez siguen teniendo una relacion sentimental 
con el . -Si el director de seguridad pub/ca del 
municipio de santa maria del río san lus potosi 
MARCELINO REYES LICEA vende droga en su 
establecimiento denominado BUEYES Y VACAS en la 
cabecera de santa maria /de rlo, san luis potosi. -si el 
comandante de la dirección de seguridad pub/lea 
municipal de santa maria del rio y ser del dominio 
publico su dedlcaclon a la venta de estupefacientes 
es hermano de el licenciado fiscal con sede en el 
municipio de santa maria del río de apellldos Reyes 
Licea." 

2. Análisis de la información solicitada. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 54 fracción 11 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

San Luís Potosí, esta Unidad de Transparencia realizó el análisis de 

la información sol icitada, determinando que el Tribunal Electoral del 

Estado de San Luis Potosí. no es competente para atender la solicitud 

de información, por lo que de conformidad con lo establecido en el 

artículo 158 de la mencionada Ley de Transparencia, se procedió a 

notificar al hoy inconforme. 

4. Notificación de incompetencia a la solicitud de información con 

folio 241482922000002. 

En fecha 07 siete de enero de 2022 dos mil veintidós, mediante el 

oficio TESLP/UTAIP/002/2022, esta Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Tribunal Electoral, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, notificó la incompetencia de 

3 
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TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

este Órgano Jurisdiccional para atender la solicitud de información 

promovida por MARIO BORJAS LÓPEZ e identificada con el folio 

241482922000002, en los siguientes términos: 

" ... Se hace de su conocimiento que una vez 
analizada, esta Unidad de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, determinó que la Información 
solicitada NO es competencia de este Tribunal 
Electoral del Estado de San Luis Potosi; lo anterior 
es as/ porque la información solicitada no 
corresponde a esta Institución, sin embargo, de la 
lectura de su solicitud se deduce que el sujeto 
obligado que pudiera tener la información solicitada 
es el H. Ayuntamiento de Santa María del Rio, S.L.P. 
por lo que se Je invita a que la información sea 
solicitada a dicho ayuntamiento mediante la 
Plataforma Nacional de Transparencia, en la 
dirección electrónica 
https:llwww.plataformadetransparencia.org.mxl; de 
igual manera se hace de su conocimiento el derecbo 
de interponer recurso de revisión ante la Comisión 
Estatal de Garantía de Acceso a Ja Información 
Pública, lo anterior de conformidad con los artlculos 
163 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de San Luis Potosi. 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de San Luis Potosi. 

Sin otro particular quedo a sus apreciables órdenes." 

DE TRAN. :t\RENCIA 
A'.'. 'SFORMACION 
PUBLtC'.A 

MANIFESTACIONES DE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 174 FRACCIONES 11 
Y 111 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO. 

Esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosi, sostiene que el 

trámite y respuesta que se le dio a la solicitud de acceso a la 

información pública identificada con el folio 241482922000002, fue 

4 



TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSI 

apegada a Derecho, toda vez que las mismas fueron realizadas en 

términos de los dispuesto por los artículos 53; 54 fracciones 11 , IV, V y 

VIII y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosi. 

A fin de demostrar la legalidad de la respuesta emitida por este 

Tribunal Electoral del Estado, por principio de cuentas se considera 

prudente señalar, que la solicitud de información promovida por el 

ahora recurrente fue atendida de manera íntegra atendiendo en todo 

momento los principios de legalidad que deben observar los sujetos 

obligados. 

En ese sentido, una vez que la Unidad de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública de este Tribunal Electoral, de conformidad con 

las funciones establecidas en la fracción 11 del artículo 54 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, analizó 

la solicitud de información, determinó la notoria incompetencia de este 

Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud que nos ocupa. 

Motivo por el cual se procedió de conformidad a lo establecido en el 

artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de San Luis Potosí, notificando la incompetencia al 

solicitante dentro de los 03 tres días siguientes a la recepción de la 

solicitud. 

Esta Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, considera que el 

presente Recurso de Revocación resulta improcedente, en virtud de 

que no se cumplen los supuestos establecidos en las fracciones 111 y 

VI del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado, como afirma el quejoso. Lo anterior 

es así pues como se advierte, la solicitud va encaminada a obtener 

datos e información que no corresponde a las facultades y 

atribuciones de este Tribunal Electoral y por tanto no posee, y que del 

análisis de ésta se infiere que el sujeto obligado que probablemente 

pudiera tener dicha información es el H. Ayuntamiento de Santa Maria 

del Ríos, S.L.P., motivo por el cual se orientó al Solicitante para que 

hiciera su solicitud a dicho sujeto obligado. 

No pasa desapercibido para esta Unidad de Transparencia que el hoy 

quejoso señala que declaramos la incompetencia de manera general, 

sin indicar que puntos de la solicitud son competencia del 

Ayuntamiento de Santa María del Rlo, S.L.P., al respecto senalamos 

que el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de San Luis Potosí, señala que cuando 

se determine la notoria incompetencia para atender la solicitud de 

acceso a la información, se deberá comunicarlo al solicitante dentro 

de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y, en caso de 

poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados 

competentes, situación que se cumplió cabalmente, pues hasta donde 

se pudo determinar la solicitud puede ser competencia del 

mencionado Ayuntamiento. 

Asimismo, el actor del presente asunto manifiesta que: "de la lectura 

de su solicitud de información se aprecia sin dudas que existe 

información de la cual este Tribunal Electoral del Estado de San Luis 

Potosi es poseedor", sin embargo, ello resulta vago y difuso, pues no 

señala que tipo de información o cual es la que posiblemente 

pudiéramos tener. lo que se traduce en oscuridad en la demanda. 
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Ahora bien, la fracción VI del artículo 167 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 

establece que el Recurso de Revisión procederá ante la falta de 

respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los 

plazos establecidos en la ley; en el presente caso se cumplió en 

tiempo y forma con lo establecido en la normatividad, ello es así 

porque la solicitud de información se recibió en esta Unidad de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública el día 04 cuatro de 

enero de 2022 dos mil veintidós y, como se ha mencionado, el artículo 

158 de la multicitada Ley de Transparencia establece que los sujetos 

obligados debemos comunicar al solicitante, dentro de los tres días 

posteriores a la recepción de la solicitud la incompetencia; situación 

que se dio el día 07 siete de enero de 2022 dos mil veintidós, mediante 

el oficio TESLP/UTAIP/002/2022, signado por el suscrito No pasa 

desapercibido que el actor hizo su solicitud de información el día 27 

veintisiete de diciembre de 2021 dos mil veintiuno, sin embargo, de 

conformidad con el calendario de oficial de actividades de la CEGAl~1 
se encontraban en el segundo periodo vacacional del ejercicio 2021 , 

siendo hasta el 04 cuatro de enero del año 2022 dos mil veintidós el 

siguiente día hábi l. 

También se observa que de conformidad con lo establecido en el 

tercer párrafo del articulo 154 de la Ley en comento, se hizo del 

conocimiento del incoante, su derecho a interponer medio de defensa 

para inconformarse, en términos de los artículos 163 y 166 de la 

misma Ley. 

Por lo anteriormente expuesto, se puede establecer que esta Unidad 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública dio cabalmente 
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cumplimiento a lo establecido en la Normatividad vigente en materia 

de Transparencia. 

Ahora bien, con relación a la información solicitada dentro del 

proveído de fecha 20 veinte de enero de 2022 dos mil veintidós, de 

la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública 

del Estado de San Luis Potosi, identificado con la clave DEMZ-

101/2022 y notificado el 01 uno de marzo de la presente anualidad, 

se hace de su conocimiento lo siguiente: 

• La información sol icitada no es competencia de este Sujeto 

Obligado por lo que no se posee y no se puede determinar 

su contenido, calidad y/o si se encuentra en la modalidad 

solicitada. 

• La información solicitada no se contiene en documentos que 

se encuentran en archivos a cargo de alguna de las Unidades 

Administrativas de este Tribunal Electoral. 

• La información solicitada no forma parte de las obligaciones 

de Transparencia de este Tribunal Electoral , sin embargo, se 

puede inferir que son obl igaciones correspondientes a otros 

sujetos obligados, por lo que no se posee. 

• Con relación a las características físicas de los documentos 

en los que conste la información , manifestamos que la 

información s01icitada no está en nuestra posesión, motivo 

por el cual se desconocen las características físicas de ellos. 

• La información solicitada no se encuentra en bases de datos 

de este Tribunal Electoral por ser información que no 

poseemos. 
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• En relación a que, si se actualiza algún supuesto de 

excepción de derecho de acceso a la información, no 

podemos determinarlo porque la información solicitada no 

está en posesión de este Sujeto Obligado. 

Se anexan al presente informe copia certificada de: 

• El expediente referente a la solicitud de información 

identificada con el folio 241482922000002. 

• Nombramiento y oficio de notificación del Titular de la Unidad 

de Transparencia de este Tribunal Electoral. 

Por lo anteriormente expuesto: 

A Usted LIC. DAVID ENRIQUE MENCHACA ZUÑIGA, en su calidad 

de Comisionado Ponente de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública del Estado de San .NSPARZHClA 

Luis Potosí, atentamente solicito: 1 /\\.A,, V,....... 1 ~FORMAClON 
PUBIJC.' 

ÚNICO. - Se me tenga por rindiendo informe 

circunstanciado, derivado del RECURSO DE REVISIÓN identificado 

con la clave RR-189/2022-1 , interpuesto por MARIO BORJAS 

LÓPEZ. 

ATENTAMENTE 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., 07 DE MARZO DE 2022 

~~V\~' 
LICENCIADO JO)(GE ANTONIO ESQUIVEL GUILLEN 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 
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(\rr\nn f, DEMZ-421/2022. TITULAR DE UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE TRIBUNAL 

1 ~! :.t.' .:.;.tn tl.Ufil/{l ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ. 

-~ 8 fl+l\r 2022 1 1 1 • PRESENTE.· oe...ss h·r. , 
... ') 1 1 ~ 

1... ~·"' tJ -· 1 Li D t 
~ • • • ' 

11
•••• Pf'\TQSf Por medio del presente hágase del conocimiento que en 10 diez de marzo de 2022 

07. ~.,¡., .,\1-.\l) ('•' 

°'"'Vt.1.: 1 r''-.-Vl• (..., 

~ : ... Ct 1 .. , .. ,,h 5;,.¡0l\IJ' 
C- 111.-. 

dos mil veintidós, se dictó un proveído dentro de los autos que integran el recurso 

de revisión RR-189/2022-1, mismo que a la letra dice: 

Téngase por recibido y agréguese a los autos un oficio, número 
TESLP/UATAIP/021/2022, signado por Jorge Antonio Esquive! Gulllen, Titular 
de la Unidad de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado recibido el 07 
siete dP. marzo de 2022 dos mil veinlidos. 

\listo el expediente y de una nueva reflexión a las constancias que integran 

t:d 1 ecu1 so revisión a las constancias que integ;an el mismo es imperante que esta 

Comisión se pronuncie respecto del supuestos establecidos por el numeral 158 de 

la Ley de la materia 

Pues biEn, en primer término, la Ley de Transparencia prevé que los su¡elos 
obhgudos se encuentran constreñidos a proporcionar la información que se 
encuentra en su posesión, lo anterior para efecto de permitir que el derecho de 
acceso a la información se encuentre satisfecho 

"AR11CULO 61 . Los servidores públicos y las .ircas de los 1u¡utos olJllf¡ados q¡¡() 

10rm11lon, pmd11zca11, procoson. odmi1w:lw11, .11c/11van y rosg1!~1c1c11 111(0(111/IC/orJ ~ 
¡wt1l11..~ .>011 responsablos do la 1111sm<1 y os/a11 obligados o pcil¡/111/r el dµH'Gieió <1,i} A. 1 . 
d.;11•c:/10 <le; deceso 11 lo i11fomiacioi1 público c11 los term111os ¡Jo dsffl. t.01. i vl,\.n.L' 

Lu o!>fl'íJ..,¡;¡611 lle los su1etos obligados de proporctori.tr i11fo11n,1'tiói1 110 comp~mlc 
el pm. , •. ~.1m1cn10 1/0 la misma, ni et ¡¡1csc111a1ta conforme al in s del solic1ta11/C'. 

As1m1smo, los funcionarios públicos están obligados a dQCU(ll~ntar todo p,\llENClA 
acto que devenga de sus funciones ylo atribuciones y por en~é la informa1=tón oRMAClON 
solicllada por los pet1c1onanos debe ser entregada por lo que resu)ta es neoesur'° A 
reiterar que los sujetos obligados deben realizar la búsqueda de la información 
solicitada dentro de los documentos que, conforme a sus atnbuc1ones y/o 
facultades y se encuentren constreñidos a generar, poseer y/o archivar, de modo 
tal que al recibir una solicitud de información, estos deben de entregar la expresión 
documental que contenga la información solicitada. 

·ARTICULO 18. Los sujetos obligados cJebC1J11 d-Oc11me11/ar to.Jo ac:o que dell'.'C 
do/ c¡crc1c10 <lt' :;us focullndes. competencias o lu11cio11cs. • 

At.ora b1e:n. puede darse el supuesto de qL1e el sujeto obligado carezca de 
facultadt:s para ccnoc.er de una solicitud de información, para tal efecto. la Ley de 
Tram;parenc1a señala que el suieto obligado deberá declararse incompetente. 

l:k1JO esta hnt:!a argumentativa, la 1ncompelenc1a es la ausencia de una 
alnbuc1on legal de una determinada facultad a favor de un organo, en cuanto a que 

.... 't • :. ; -:.~. 
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carece de atribuciones para generar, archivar, poseer o resguardar la información 
solicitada, por lo que no puede eiercerla. 

Sirve de apoyo a lo anterior. el siguiente cnteno emitido por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales· 

Cntcrlo 13117. /11competencla. La 111compete11c1a 11np/1ca la ausencia do 
t1lnb1.1Cioncs ele/ s1yeto obligado para posoor la mformaaón solicitada; os decir. so trata do 
una c11csr1611 cJc dc1ccl10, en tamo que 110 exlsta11 /acuitados para contar co11 lo requerido; 
por lo q110 la mr.ompotcncliJ es 1111a cuolidad atnbw<la al su1oto obligado que la declara.· 

Al respecto a Ley de la materia en su articulo 158 prevé la incompetencia 
notoria de este modo, dicha incompetencia deberá ser declarada por el Titular de 
la Unidad de Transparencia, dentro de los tres días siguientes a la recepción de la 
solicitud de acceso a la información 

"ARTICULO 158. C11a11do /;1s U11i<lados do Tr,msparenC1a detom1i11e11 la notona 
m.:0111pctc:nci11 pm piule <le tos s11¡etos o/Jligados. dent10 del (lmb1to do su 
.11•lir.aci611. paw utende1 la sollál11d do ar.ceso a la infonnació11, clubur.í11 
r.om11111cdrtv al sollc1/.i11t.:. 11,111t10 oo lus t1es dí<is postenores a la 1ecepc1011 de la 
:;,1/ici/1•11 y. en 1.J~o <.fo pocle1lo <1<1to11n11101 .o;m:al,1r .,¡ sol1u1a11tú ol o lo~ su¡11los 
obl1w.,uos com¡wte11ttJs • 

Pues bren de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica 
en sus numerales 19 y 20, en correlocrón con la Ley Estatal de la Materia en su numeral 
151 , se desprende que el su¡.::to obligado podrá proporcronar la información sohcrtada 
""~rnpre y cuando est<> se encu .. ntrt:: dentro de las facultades, competencias y atnbuc1ones 
que le competen. as1 mismo como ya ful'! antes senalado, tienen lo obligación de otorgar 
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos que estén obligados a generar 
ae acuerdo a sus atnbuciones. 

"ARTICULO 19. Se presunto que la 111fo11nac1ó11 debe exisl1r si so refiero a las facultados, 
competonc1as y fw 1cío11es que los ordonam1011tos julid1cos aplicables otorgan a los su¡etos 
obligados 

En tos caso~ e11 qu11 c1i11t<1s facultades compotencia~ o ft//IC1ot1cs 110 se hayan e¡erc1do, 
se acbo mot1va1 /a resp11us1.1 on fu11c1ó11 ctu las ca11s115 que mol1vo11la111ox1stenc1a. • 

"ARTICULO 20. Anto la 11eg:i11va d11/ 11ccoso a la 111fonnt1c1611 o su moxistencm, el s111eto 
obligado rlabera rlemostr.u que la i11fom1aci611 so/11;1/ocla esltJ p1ov1sla en t1lgu1w de las 
excepCionos contenidas en esta Loy o, en su caso, demoslrar quo la mfo11nac1ó11 110 se 
refiere o 11/g1111a ele sus fúcultaaes. computoncios o funcio11es. • 

"ARTÍCULO 151 Los sujetos obligadoo cJ0&01il11 otorgar acceso a los Doc11111t1ntos que so 
1111c1111ntw11 e11 sus archivos o qu() e:;/én obligados :i documentar du Jcuerdo con s11s 
tm:u.tacJ<Js, ~~,111pelcnc1iJ1; o f1111rJ01ws m1 t'I fo1111alo en que el so/1cita1110 ma111fieste clt! entre 
,1quello;; fonn1/os ux1sl<:ntus, conforme u /i1s c;uaclcn:;licas f1s1cas do la mfonnac1611 o do/ 
t11gm cl1lt1dt1 ~e 01tc11e111re así /o pe1m1/<1 [11 ol caso de que lo 111fo1moe1ó11 solicitada consista 
011 basvs de d;J/os se dcl>erJ plfvilvg1Jr Id entrega <le ta misma en Fom1atos Abiertos.· 

Da este modo, en el caso concreto podemos advertir que estamos en 
presencia de una notoria incompetencia de la Secretaria de Seguridad Pública, 
pues derivado de la lectura de la solic1tud de información del recurrente, se advierte 
que solicita rnfom1ac1ón relativa a un diverso sujeto obligado. 
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Au11ado a lo anteonor, de la lectura a la respuesta p1 oporc1onada por el su¡eto 
obligado se advierte que realizó un razonamiento lógico-jurld1co para efecto de 
determinar su incompetencia pues el solicitante, solicita únicamente información 

relativa al Municipio de Santa María del Rio para conocer de la solicitud de 

información y además proporcionó la orientación necesaria para efecto de que el 
peticionario presente una nueva solicitud de información ante dicho su¡eto 
obligado, en caso de ser su deseo. 

De ahi que, se advierte la notoria incompetencia del sujeto obligado, toda 
vez q~1e l<l información solicitada constnñe a cuestiones de otro sujeto obligado. 

D1e;ho lo c111t1;;nor, resulta ser un hecho notorio para este órgano Garante que, s1 bien 
es c.erto. el agravio del presente recurso de revisión versa en la incompetencia de lo 
Secretaria de Seguridad Pública, también lo es que, corno ya fue antes ser,alado la 
tl)tdhdad dP la 111fo1 rnac10n solicitada resulta ser sobre un diverso sujeto obligado. 

BclJO ese contexto, resulta evidente que en el caso concreto encuadra en uno 
de los supuestos establecidos por el numeral 179 y no así en uno de los supuestos 

e$tablecidos por el articulo 167 de la ley de la materia toda vez que como fue 

señalado supra lineas del agravio vertido por el recurrente se desprende que este Al 
se inconforma información referente a un sujeto obligado diverso. e .l ".AL 

D ,,.c;f 

Una vez analizado lo antenor, se actua11za las causales de improcedencia 
c>sta1Jlec.1d.1 .. er la fracción IV del articulo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
lnformac1on Pública Estatal, misma que a la letra dice 

JIDAD DE TRANSPARENClA 
'ARTÍCULO 179. El re~mso será deseclwdo por 1mp1ocedc11tv cvatidu, rr.v.so A LA INPORMACION 
{ J 
IV. No actualice alguno do los supuestos previstos en el artículo 167 do la presente 
Ley lo a11f1mor t·011catenado con las frocc101111s 111 y XIII del aiticulo 167 do la mu/IJcilada 
ley todll vnz q11n del 01111 /isis realizado por este Órg111w Gor;mte. se adv1orte qu11 el su1etu 
1,; /1/t!pclo i/,1 /1¡¡111i/o a la solrcll11d de mfomwción y en su 1ospuesla sorbl.i la 111co111pete11c1a 
¡1.11.1 !1111,;;I,., d ac;i;usu a d1c/JR mfonnt1c1011 <1s1 tomo scm.1IR o/ sujeto o/Jlrg .. tlu .1 c1wl tlu/>11 
,¡,. d.11•11r l.1 ~.oliulml c/t• 111fom111clót1 el rec11ne111e.{ ] 

Al r<::spteto cabe ser"lalar qlle el numeral 180 oe la ley de la matena que senala lo 
s1gui,:,nte 

/\/{T/CULO 180 El 1ecorso s.,rn sobresu1cJo. u11 todu o 011 parle, cut1ndo. u11a vez udm1t1cJo. 
St' CJcw.,:1c;<'" 1lyu11,, de los s1g111unles supuestos 

l.[/ 1~c111w11t<: St' ci1;1:;iMa 

11 El 1<1c1111v111., falluzcu 

111 fl su)8to obliJ:t<lo ros{JOl1sobla del acto lo lfllXlifK¡uc> u mvoq110 <lo tul 111Dnoro quu el re<.""t11sv 
c.lr' l«visi611 q•mde si11 nwtcn:i. o 

IJL.i!cltntlrdo s.'l 1ecur">n cltJ rey1s1Qu ooarezca olr1un,1cdu."tr1/<la11uprrJC<~dP.r1ci.1 un los /.intmk>;J 

!}PI Jl[<J.~1:11/tJ (;, 1JJ/ft1/Q 

o.., lo 1nkrior se trene que. tal como senala l:l ley. el recurso de rev1s1011 ~1;ra 

sobr.::::.e úo en todo u en parte. cuando. una vez admitido se act,rahce uno de los supuestos 

Av r Jld Lom.1 1U1~. P1.04. Col L01ll<l~-1,1 !>c<.C C.P. 7B¿ l o 
!•1441 e.:s 10.:•J I C.2S·1 .. 1GS / 1:125 .'~18.3 182!> Z'.>0-l / ¿.j(J .308'.i I ~4G .!l)B(i 
(\ " ' lt11·,, i'uto~•~ S LP. Mc>-;u .. u 



2022, AÑO DE LAS Y LOS MIGRANTES DE SAN LUIS POTOSI 

contemplados, por lo que en el caso concreto se actualiza el contenido en la fracción IV, el 
cual consiste en aparezca alguna causal de 1mprocedene1a. 

A::.i al acreditarse la causa de sobrese1m1ento pre111sta en el articulo 180. fracción IV 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformc;cion vigente en el Estado. lo procedente 
~s sobres1..>er el presc:ntt1 asunto. 

Por las consideraciones expuestas, esta Com1s1on Estatal de Garant1a de Acceso a 
la lntormacl6n Publica de conformidad con el artículo 180. fracción 1 de la Ley de 
Transparencia y Acet~so a la lnlormacion Pública del Estado SOBRESEE el presente 
recurso. 

Por otro lodo, es menc::.te1 tle este ó1gano garante hacer de conocimiento al 
solicitante que. s1 bien es cierto que es un derecho humano el acceso a la información 
pública también lo es que la Com1s1ón Estatal de Garantía de Acceso a la Información 
Pública del Estado. como organismo autónomo que tiene por objeto el transparentar el 
ejercicio de la funcion publica, y conforme a Const1tuc1ón Polit1ca de los Estados Unidos 
Mex1c<mos. la cual sellala que la solicitud debe hacerse en términos pac1ficos y 
respetuosos. por lo cual regar;!I su iuncionamiento con los princ1p1os establecidos en los 
ordenamientos ¡urid1cos citados, en consecuencia se insta al recur rente EMMANUEL 
GOVEA DIAZ para que en lo subsecuente se conduzca con respeto y principios con 
lo que el Estado y este cuerpo colegiado le será trntado. 

De igual forma se le hace del conoc1m1ento a la parte promovente que de 
conformidad con el articulo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnformac1on Pública podrá 1nte1pone1 el Recurso de Inconformidad dentro del lérm1no de 
quince postenores a la notif1cacion del presente acuerdo lo anterior con fundamento en el 
m11nE:ral 161 de .::i citada Ley· o bien present..ir ~I Amparo Indirecto ante la instancia 
,;orrespond1er1lc:, de conformidad con l.:is leyes aplicablt:s para tal efecto, por lo que. no se 
tr;insgrede el derecho permanente oel recurrente pa1a solicitar la información de su interés 
a travé;, dt:! una nueva solicitud de información que formule al respecto 

Realicense las notificaciones correspondientes a la parte recurrente en el correo 
clectrón1co que sefl<iló para tal efecto: asimismo y no habiendo tramite pendiente alguno 
pendiente, en su oportunidad archivcse como asunto totalmente concluido Notifíquese 
personalmente al recurrente. 

As1 lo proveyó y f11ma el Com1s1onado Ponente de esta Comisión Estatal de Garantla 
oe Acceso a 1a Información Pública Licenciado David Ennque Menchaca Zúi\iga, quien 
iJclua con la L1c1:1nc1ada Rosa Maria Mot1lla Garc1a. Secretaria de Pleno que da fe.-

lo que transcribo a Usted para su conocimiento y efectos legales consiguientes 
en vía de notificación del auto inserto. 

Atentamente. 

Javier Pé!lz. Limón 
~ador 

..,. 
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